LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
DECLARA 
ARTICULO 1: De interés Legislativo a la “Feria de Educación de Entre Ríos- Arte, Deporte, Ciencia y Tecnología, organizada por la Coordinación Provincial de Actividades Científicas y Tecnológica, dependiente de la Dirección de Educación del Consejo General de Educación.

ARTICULO 2º: La misma se llevará a cabo los días 02, 03 y 04 de Octubre de 2017 en la ciudad de Paraná, Entre Ríos.

ARTICULO 3º: Comuníquese la Coordinación Provincial Actividades Científicas y Tecnológicas a cargo del Sr. Eduardo Segura y su equipo de Técnicos y Asistentes.
Autor: Dr. Blanco Exequiel
Senador R. del Tala

FUNDAMENTOS

SR. PRESIDENTE:

La Feria de Educación de Entre Ríos, constituye una propuesta metodológica de trabajo que atraviesa todos los niveles y modalidades del sistema educativo entrerriano, siendo la puesta en valor del trabajo áulico, cuyo objetivo es constituir un proceso educativo a través del cual los estudiantes y docentes desarrollen proyectos de investigación escolar en Artes, Deportes, Ciencias y/o Tecnologías.
Esta propuesta es llevada a cabo por el Consejo General de Educación de la Provincia, a través de la Coordinación de Actividades Científicas y Tecnológicas dependiendo de la Dirección de Educación.

Constituye una propuesta metodológica de trabajo que atraviesa todos los niveles y modalidades del sistema educativo entrerriano.

La Feria Educación se brinda también, como un espacio adecuado para la profundización del saber, la creatividad e innovación. Impulsa el intercambio de experiencias educativas entre los participantes.

A partir del presente Proyecto, se busca hacer, de la Feria de Educación de Entre Ríos, el punto común de todas las escuelas de la provincia. En donde cada una de ellas puedan elaborar procesos de investigación áulica, abordando los diferentes contenidos que se plantean en los diseños curriculares, donde todos los estudiantes con el acompañamiento y asesoramiento de los docentes, puedan construir y reconstruir aprendizajes, que es el fin último de las políticas educativas provinciales. Las Ferias de Educación se visualizan en el calendario lectivo, se gestan en el aula y permanecen para siempre en la memoria de sus protagonistas.
Se pretende que la presentación con la modalidad de “feria” dé cuenta de la participación comprometida de toda la comunidad en una vivencia placentera de un acontecimiento educativo diferente, que evoque el trabajo del aula de manera colaborativa, en el cual los estudiantes, disfruten de exponer y compartir lo que han trabajado e indagado, orientados y asesorados por sus docentes. Los trabajos de investigación escolar, terminados o en proceso, deben reflejar la construcción y reconstrucción del conocimiento científico escolar vinculados principalmente con temas de las Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Educación Tecnológica, Matemáticas, Formación Ética y Ciudadana, Lengua y Educación Física; los lenguajes artísticos, las propuestas de Emprendedorismo, Educación Sexual Integral, Educación Vial y Educación Ambiental, como así también los tópicos de los campos específicos tanto de la Educación Técnica Profesional, de la Educación Intercultural Bilingüe, como de la Formación Profesional; centrados en los Lineamientos y Diseños Curriculares de nuestra provincia.
En la feria también se exhiben trabajos del Nivel Superior, es decir, los Institutos de Formación Docente centrados en propuestas de la enseñanza sobre diferentes tópicos escolares y se suman además los temas propios que estructuran las Tecnicaturas Profesionales.
La Feria de Educación se trata de una escuela abierta a la comunidad, exhibiendo en las aulas los proyectos de investigación escolar realizados por todos sus estudiantes.
Los objetivos de la Feria es poner en valor el trabajo áulico de investigación escolar. Contribuir al avance de acciones educativas que propicien y faciliten la adquisición de habilidades de indagación, expresión y comunicación, que permitan el descubrimiento y la apropiación tanto de valores como de principios y metodologías propios de las artes, la ciencia y la tecnología. Impulsar el intercambio de experiencias educativas entre los diferentes participantes y entre los departamentos de la provincia. Fomentar la cultura ciudadana y democrática, el espíritu crítico y la curiosidad en niños, jóvenes, adultos y docentes. Estimular actitudes, 
valores y vocaciones. Contribuir al establecimiento de una relación humana significativa entre docentes, estudiantes, especialistas, establecimientos educativos, entorno familiar y la sociedad engeneral. Fomentar y desarrollar habilidades de comunicación de los estudiantes y la comunidad.
Dada y fundamentada la importancia del presente Proyecto de Interés, es que solicito a los señores senadores presentes, me acompañen en la aprobación del mismo.

Muchas Gracias !!!!!

